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Aprobado por la Junta Directiva en reunión ordinaria Nº09-2021 celebrada el 07 de Octubre de 2021 
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1.-AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Código de conducta se aplicará a las inversiones temporales en 

valores mobiliarios e instrumentos financieros que estén bajo el ámbito de 

supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o del Banco 

de España. 

 

2.-DEFINICIONES 

A efectos de este Código de Conducta, se considerarán inversiones 

financieras temporales cualesquiera inversiones en valores negociables e 

instrumentos financieros que están bajo el ámbito de supervisión de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores: de modo especial, acciones, 

valores de renta fija y participaciones en instituciones de inversión colectiva 

(fondos de inversión), cualquiera que sea su plazo y vencimiento.  

Asimismo, se incluyen las inversiones financieras temporales en forma de 

depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas 

que lleven aparejada la obligación de su restitución y que no estén sujetas 

a las normas de ordenación y disciplina del mercado de valores: de modo 

especial, imposiciones a plazo. 
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3.-PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES 

El principio fundamental que guiará la inversión de los recursos será el de 

prudencia, en orden a preservar el patrimonio de la Asociación frente a los 

riesgos de cambio o de mercado, vigilando el necesario equilibrio entre los 

siguientes principios adicionales y atendiendo a las condiciones del 

mercado en el momento de la contratación. 

• Seguridad: no deberán acometerse aquellas inversiones en las 

que exista duda razonable en torno a su capacidad de 

recuperación o no cuenten con las debidas garantías. 

• Liquidez: Con base en sus previsiones de tesorería, ASPANSOR 

ZARAGOZA, colocará los fondos necesarios en productos que 

permitan o posibiliten su disponibilidad en un plazo adecuado 

para atender los pagos operativos necesarios. 

• Rentabilidad: el cumplimiento de los objetivos y fines contenidos 

en este Código exige que el criterio básico que se ha de mantener 

en la actividad financiera de la Fundación sea el de la obtención 

de una rentabilidad adecuada, teniendo en cuenta las 

condiciones normales del mercado para cada uno de los activos 

en cuestión. 

• Coherencia: La estrategia de inversión se realizará de forma 

coherente con el perfil y duración de los pasivos y las previsiones 

de tesorería. 
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• Diversificación: Se distribuirán las inversiones entre varios 

emisores y activos de diferente naturaleza, en la medida de las 

posibilidades que ofrezca el mercado. 

• Preservación del capital:  La política de inversión tendrá como 

prioridad la preservación del capital. 

• No especulación:  Se evitará la realización de operaciones que 

respondan a un uso meramente especulativo de los recursos 

financieros. 

 

Medios y organización:  

Quienes decidan las inversiones contarán con los suficientes conocimientos 

técnicos, para lo cual los órganos de gestión y administración de la entidad 

podrán decidir la contratación del asesoramiento profesional de terceros 

que, a su juicio, ofrezcan suficientes garantías de competencia profesional 

e independencia. 

Cuando se decida contar con asesoramiento externo, lo que se considera 

en general recomendable, deberá velarse por que el mismo ofrezca 

suficientes garantías de competencia profesional y de independencia, y 

porque no se vea afectado por conflictos de interés. 
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4.-GESTION DE LAS INVERSIONES 

La gestión y administración de las inversiones financieras temporales 

objeto de este código, deberá efectuarse por el siguiente 

procedimiento: 

 

• Ejecución de las órdenes de inversión: Corresponde al Presidente, o, 

Director Gerente de la Asociación si estuviera designado, la ejecución 

de las órdenes de inversión, sean compras, suscripciones, ventas o 

reembolsos, previamente acordadas por la Junta Directiva y bajo 

control de la Asamblea General de Socios.  

• Gestión: La gestión de las inversiones se efectuará a través de 

intermediarios del sistema financiero con solvencia y seguridad 

acreditadas. 

• Documentación de las operaciones: Todas las operaciones sometidas 

al presente Código serán documentadas por quien ejecute las 

mismas. 
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5.-TRANSPARENCIA INFORMATIVA 

Anualmente, se emitirá un informe acerca del cumplimiento del Código de 

Conducta en el que se incluirá, en todo caso, un apartado dedicado 

específicamente a informar sobre las operaciones realizadas a las que le 

resulte de aplicación, que se remitirá a la Asamblea General de Socios junto 

con las cuentas anuales. Igualmente se pondrá a disposición de sus 

partícipes y asociados.  

En todo caso, se publicará en la página web de ASPANSOR, este Código de 

Conducta y el informe anual de seguimiento, en su caso. 

 

6.-ENTRADA EN VIGOR 

La Junta Directiva, en Reunión Ordinaria 09-2021 celebrada el 07 de 

Octubre de 2021 aprueba el presente CODIGO DE CONDUCTA PARA LA 

REALIZACION DE INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES, que entra en 

vigor en la misma fecha.  

 

    Zaragoza a 07 de Octubre de 2021 

     La Presidente 

 

 

M. Carmen Sacacia Araiz 

MARISA
sello

MARISA
sacacia


